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EJECUTIVO 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

 

SILVIA MORENO MEJIA  
Liquidación del crédito 

 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del dieciocho (18) de marzo de 2024, se fija en lista por él término de un (1) día y se desfija hoy, dieciocho (18) de marzo de 2024, a 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.) 

TERMINOS DE TRASLADOS: 

1. Excepciones de Mérito: 5 días (Art. 370 C. G. del P.) 

2. Liquidación del crédito: 3 días (Art. 446 C. G. del P.) 

3. Recurso de reposición: 3 días (Art. 319 C. G. del P.) 

4. Recurso de apelación de Auto: 3 días (Art. 326 C. G. del P.) 

5. Nulidad: 3 días (Art. 110 y 134 C. G. del P.) 

6. Excepciones Previas: 3 días (Art. 101 C. G. del P.) 

7. Presentación de la partición: 5 días (Art. 509 C. G. del P.) 
 

OSCAR EDUARDO ROJAS RINCON 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691894/172728549/054MemorialLiquidacionCredito20240313.pdf/ad8701b5-f016-47e4-9199-3584f46bbf87

